
          NOTA IMPORTANTE 
SOLO SE DEBE ENTREGAR UNA SOLICITUD, EN ESTA SE PUEDE OPTAR A 
TODOS LOS 8 CENTROS PÚBLICOS DEL PRIMER CICLO DE LAS ROZAS, NO 
PODRÁN INCLUIR CENTROS DE OTROS MUNICIPIOS. 

 

La renuncia a la plaza adjudicada, si se diera el caso, supone la renuncia al resto 
de centros señalados en la misma solicitud, ya que la obtención de plaza en 
cualquiera de los centros solicitados conlleva la no permanencia del alumno en 
las listas de no admitidos de los otros centros del Servicio de Apoyo a la 
Escolarización señalados en la solicitud. 

 

Una vez matriculados en un centro no permanecerá en la lista de espera de 
los otros centros solicitados. 


